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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE JULIO DEL  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dos de Julio del dos mil cuatro.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Congregación de las RR.MM. Justinianas de San Pedro (“Petras”), para rehabilitación de cubiertas y muros medianeros del Convento sito en C/ San Pedro nº 1 y Plaza Mayor.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de C/ San Juan nº 22, para reparación de cubiertas y consolidación estructural de edificio de viviendas sito en C/ San Juan  nº 22.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Vecinos de Plaza Mayor nº 7, para acondicionamiento de fachada, cubierta y portal de edificio de viviendas sito en Plaza Mayor nº 7.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Vecinos de C/ San Miguel nºs 3, 5 y 7, para rehabilitación total de cubiertas y fachadas de edificios de viviendas, en C/ San Miguel nºs 3,  5 y 7.

E).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución modificado, a la empresa “Construcciones y Promociones Cofradis, S.L.”, para construcción de un edificio de apartamentos, en C/ Alfonso VIII nº 29, con fachada al Barrio de San Martín.

F).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Taller La Cerrajera, C.B.”; relativo a las obras de construcción de una nave industrial en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 60.

G).- la aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”; relativo a las obras de construcción de un edificio de 21 viviendas, locales, garajes y trasteros en las parcelas  nºs 386.2 y 386.3 de la Unidad  de Ejecución U.E. nº 33 (“antiguo P.E.R.I.”C.”).

H).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por D. Christian Redondo Muñoz; relativo a las obras de construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ San Rafael nº 21.

I).- la aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la quinta fase o nodo 1A1C a ejecutar del proyecto conjunto de obras de canalizaciones de telecomunicaciones aprobado según el indicado acuerdo general, visado este proyecto de ejecución por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 22 de Abril de 2004, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).

J).- Otorgar licencia urbanística municipal de obra a la empresa “Pasaval Empresa Constructora, S.A.”, párale vertido y relleno de tierras, de terreno de titularidad municipal  sito en el Polígono nº 509, Parcela nº 8 de Nohales, procedentes del desmonte efectuado en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES).

K).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Ramón Herráiz Santiago, para construcción de un edificio para dos viviendas unifamiliares adosadas y locales, en C/ Tiradores Bajos “D” nºs 47-49.

1.2.- ACTIVIDADES.


PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Raul Contreras Sanz en representación de FERROCONQUENSE, S.L., para instalar una actividad de “Taller de elaboración de estructuras metálicas (ampliación de licencia de almacén de estructuras metálicas” en el Polígono Industrial Ctra. de Motilla I “SEPES”, parcela nº 141, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- HACIENDA.

A).-Conceder el fraccionamiento de pago  de la Tasa de entrada de Vehículos de D. Carlos Martínez Garrido en representación de la comunidad de propietarios del Garaje Sta. Teresa, por importe de CINTO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (5.282,05 €), en tres meses,  devengando interés de demora fijado en el 4,75% y sin obligación de presentar garantía por ser inferior la cuantía de la deuda a 6.000 €. 

B).-  Denegar el aplazamiento de pago de la liquidación del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos que solicita  D. Fco. Javier García del Monte por tener abierto un expediente en el Servicio de Inspección al no haber pagado este Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos en periodo de voluntaria.
C).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Don José Luis Rosa por daños en el vehículo de su propiedad, por no existir constancia o no estar acreditada  la existencia de responsabilidad municipal.
D).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Don Iván Eguzquiza Solis por lesiones sufridas como consecuencia de caída debido al mal estado de la vía pública, por no venir cuantificada la reclamación.
E).- Dar traslado a la Fábrica Municipal de Maderas del escrito del Servicio de Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 6 de abril de 2004, a fin de la obtención de las preceptivas licencias de corta, y que literalmente dice:


“El 27 de febrero de 2004, la Junta de Gobierno de ese Excmo. Ayuntamiento se autoadjudicó, para su elaboración por el Servicio Municipalizado “Ayuntamiento de Cuenca-Maderas, S.A.”, 33.909 m.c de maderas incluidos en los Planes Anuales de Aprovechamientos del año 2004 y que se correspondían con 28 lotes ordinarios y 1 extraordinario (MP nº 107) de 17 montes públicos de su propiedad.


Celebradas las subastas en montes colindantes con los lotes autoadjudicados y a la vista de que una gran parte de las mismas se han rematado al precio de tasación o incluso han quedado desiertos, este Servicio Provincial de Medio Natural considera que los precios de tasación que en su día se fijaron y utilizaron para tasar los aprovechamientos ahora autoadjudicados coinciden con el precio real del mercado en el año 204 por lo que, para este ejercicio, no se realizará retasación de los mismos.


Lo cual pongo en su conocimiento para su traslado a la Fábrica Municipal de Maderas a fin de la obtención de las preceptivas licencias de corta”.

F).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. Jacinto y D. Julio Sánchez Cañas por daños sufridos en inmueble de su propiedad en base a los informes técnicos, que en esencia  manifiestan lo siguiente:

· Las lluvias del 14/octubre/2003 no pueden considerarse ordinarias, pudiéndonos encontrar ante un supuesto de fuerza mayor.

· Las obras de urbanización de la ciudad, proyectadas por técnicos competentes, cumplen la legislación y normativa aplicable.

· Las redes de saneamiento no se calculan para captar y conducir cualquier episodio de lluvia, aceptándose la circulación de las aguas a lo largo de los viales.

· No se han suprimido los cauces naturales que afectan a los establecimientos objeto de reclamación, sino que se han canalizado mediante conducciones de gran diámetro, ni se han realizado obras que trasvasen aguas de una cuenca a otra. 


Además en escrito de 24 de mayo del 2004 MAPFRE (Entidad Aseguradora) mantiene la inexistencia de relación de causalidad entre los daños reclamados y la actuación del servicio público, concluyendo la irresponsabilidad patrimonial.

G).- Aprobar las características básicas del aprovechamiento de maderas en el monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”.

H).- Autorizar al Ayuntamiento de Uña la señalización del sendero que transcurre por parte de los terrenos del Monte de la Muela que son de la propiedad de ese Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

I).-Autorizar a la Consejería de Medio Ambiente la realización de los trabajos de reparación de la caseta de las torcas propuestos, con cargo al Plan de Mejoras del año 2004, por medio de la empresa “Servicultura y Medio Ambiente” y con un presupuesto que asciende a DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.993,69 €).

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-   Aprobar la certificación nº 1, de las obras de “Urbanización del vial VG-36 en Villa Román-Cuenca”, por importe de VEINTICINCO MIL DIECIOCHO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (25.018,37 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 4, de las obras de “Urbanización de la Calle Río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Av. Del Mediterráneo y su MODIFICADO” por importe de CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (114.670,72 €) para proceder a su abono al contratista  CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

C).- Aprobar la liquidación de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”, por un importe de CINCUENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (50.579,02 €), para su abono al contratista CONSTRUCCIONES SARRION, S.A.
D).- Adjudicar  la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Grupos y DJ,S para actuaciones en carpas con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004” a favor de la Empresa “Matarile, S.L.” en la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL CIEN EUROS (36.100 €) (I.V.A y demás gastos incluidos).

E).- Adjudicar  la prestación del servicio de “Actuación musical en la Plaza de Toros, el día 27 de Agosto, con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004” a favor de la empresa “Matarile, S.L.”, en la cantidad de DIECIOCHO MIL EUROS (18.000 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

F).- Adjudicar  la prestación del servicio de “Actuación musical en la Plaza de Toros, el día 28 de Agosto, con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004” a favor de la empresa “Matarile, S.L.”, en la cantidad de DIECIOCHO MIL EUROS (18.000 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la adquisición de “Un turismo y dos monovolumenes para la Policía Local”, a favor de la Empresa “Júcar Automoción, S.A.”, en la cantidad de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (18.250,00 €)y demás incluidos) para el Turismo y CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS (43.500,00 €) (I.V.A y demás gastos incluidos) para los dos monovolumenes.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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